
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., diez de mayo de dos mil veintidós  

 
Declárese abierto y radicado en este Despacho judicial el proceso de sucesión 

intestada de VÍCTOR MANUEL SANTANA RODRÍGUEZ. 
 

Emplazase a todos lo que se consideren con derecho a intervenir en este juicio; 
tal como lo dispone el artículo 108 del Código General del Proceso, para tal efecto 
publíquese tanto en una radiodifusora local como en un diario de amplia circulación: 
“el Tiempo, La República, Nuevo Siglo” en concordancia con el articulo 490 ibídem y 
con el art. 10 del Decreto 806 de 2020. 
 

Ordenase la elaboración de los correspondientes inventarios y avalúos. 
 

Se reconoce el interés que le asiste a EROTILDE RINCÓN RODRÍGUEZ, para 
intervenir en la presente mortis causa, en condición de hermana del causante.  

 
A fin de darle continuidad al trámite que corresponda, para los efectos legales 

pertinentes y los fines previstos en el artículo 490 del C.G.P. LIBRESE OFICIO con 
destino a la DIAN. 

 
Para los efectos legales pertinentes y los fines previstos en parágrafo 1° del 

artículo 490 del C.G.P., por secretaria inclúyase la presente demanda en el Registro 
Nacional de Apertura de Procesos de Sucesión. 
 

Se ordena la notificación de RUTH NELLY SANTANA y JUAN PABLO 
SANTANA, en calidad de herederos de LUIS BERNARDO SANTANA RODRÍGUEZ 
(Q.E.P.D), éste último en su calidad de hermano del causante, en los términos y para 
los efectos dispuestos en los art. 490 y 492 del C. G. del P. 

 
Teniendo en cuenta lo manifestado en el escrito de demanda, se dispone 

emplazar a BLANCA CECILIA SANTANA RODRÍGUEZ, MARLENE RINCÓN DE 
PIRAQUIVE, GLADIS RINCÓN RODRÍGUEZ, ARISTOBULO RODRÍGUEZ y los 
herederos determinados e indeterminados de JULIO CESAR SANTANA RODRÍGUEZ 
(Q.E.P.D.), en la forma, términos y para los fines previstos en los art. 108 y 293 del C. 
G. del P., concordantes con el art. 10 del Decreto 806 de 2020. 

 
Conforme a lo solicitado por el extremo actor, el despacho al tenor de lo 

dispuesto en el art. 480 del C.G. del P., decreta el embargo de la cuota parte del bien 
inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-326595 de 
propiedad de la causante.  

 
 Líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos que 
corresponda. 
 
 Se reconoce personería al Dr. JOHAN EDGARDO MOYANO TORRES, como 
apoderado judicial de EROTILDE RINCÓN RODRÍGUEZ, en los términos y para los 
efectos del poder presentado.  

 
 NOTIFIQUESE,   
  
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 029 Hoy 11 de mayo de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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